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Presentación

SONIA CALAZA LÓPEZ

Catedrática de Derecho procesal. Decana de la Facultad de Derecho, UNED

IXUSKO ORDEÑANA GEZURAGA

Catedrático (A) de Derecho procesal, UPV/EHU

La crucial importancia del tiempo, del espacio, de la forma y del pre-
cio en el proceso: ¡el juicio jurisdiccional nunca es accidental!

La forma de acceder a la Jurisdicción —y de postularse ante los Jueces y
Juezas & Magistrados y Magistradas— para presentar la controversia 
—mediante el único instrumento procesal puesto a disposición de los justiciables
en el marco jurisdiccional: el proceso— nunca es azarosa o espontánea, sino
meditada y reglada. Este proceso (judicial) principia —como se sabe— cuando
el particular, agraviado por el conflicto, activa su derecho a la tutela judicial
efectiva, momento en que el litigio se «judicializa»; esto es: comienza su pen-
dencia ante la Jurisdicción. De ahí el vocablo «litispendencia»: —pendencia del
litigio— generadora de múltiples efectos procesales, entre ellos, la adquisición
del estatus de «parte procesal».

Nuestra disciplina —Derecho procesal— estudia, en esencia (y entre otros),
dos relevantes derechos fundamentales: primero, el de acción que corresponde
a la parte activa de la relación procesal reconocido en el artículo 24.1 de la
Constitución Española (en adelante, CE); y segundo, el derecho de defensa que
corresponde a la parte pasiva de dicha relación, reconocido en el artículo 24.2
de la CE. Estos derechos fundamentales de acción y defensa, no se agotan en
su propia, exclusiva e individual puesta en práctica, sino que gozan de múltiples
proyecciones o manifestaciones, algunas expresamente recogidas en la CE con
idéntica naturaleza de derechos fundamentales de incidencia procesal y otras,
sin embargo, de naturaleza ordinaria. Entre los primeros, cabe destacar los con-
templados en el artículo 24.2 de la CE, así: el derecho al Juez ordinario prede-
terminado por la Ley; a la asistencia de Letrado; a ser informados de la acusación
formulada contra ellos; a un proceso público sin dilaciones indebidas y con todas
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las garantías; a utilizar los medios de prueba pertinentes para su defensa; a no
declarar contra sí mismos; a no confesarse culpables; y a la presunción de ino-
cencia. Sirva como ejemplo ilustrativo de un derecho procesal de naturaleza
ordinaria y configuración legal el derecho a los recursos.

En este segundo volumen —Actuaciones & Comunicaciones procesales:
Principios, tiempo, forma, eficacia y costas— de nuestro Tratado de Jurisdicción
civil —también enmarcado en dos relevantes proyectos de investigación: Pro-
yecto I+D+i de generación de conocimiento y fortalecimiento científico y tecnoló-
gico, «Claves de una Justicia resiliente en plena transformación» (IP. Sonia
Calaza), del Ministerio de Ciencia e Innovación, con REF PID2024-155197OB-
I00 y Red de investigación: «Alianzas estratégicas de la Justicia: Educación,
Igualdad e Inclusividad» (RED2024-153961-T), coordinada por Sonia Calaza,
Programa Estatal de Transferencia y Colaboración del Ministerio de Ciencia,
Innovación y Universidades, Plan Estatal de Investigación Científica, Técnica y
de Innovación 2024-2027— afrontamos con toda profundidad el tiempo, el espa-
cio, la forma y el precio —en costas y costes— del proceso judicial: la relevancia
de todos estos elementos (debidamente asentados sobre nuestros consagrados
principios generales) es tan crucial que de su adecuado cumplimiento depende,
no sólo el comienzo del proceso judicial (su misma instauración en tiempo y
forma), sino también todo el (muchas veces: largo) recorrido procedimental que
recorren los justiciables desde ese momento hasta la obtención de la sentencia
definitiva y firme.

Aunque el proceso judicial se instaura formalmente en el momento de inter-
posición de la demanda (fecha que marca, como se sabe, el inicio de la litispen-
dencia); lo cierto es que la preparación (técnica) de su procedimiento —orien-
tada bien a su posterior celebración exitosa; bien, de ser posible, a su evitación—
pueden comenzar un tiempo antes. Las diligencias preliminares son herra-
mientas procesales —solicitadas por el (futuro) demandante— ante el Tribunal
(con Jurisdicción y competencia para conocer de una determinada controversia)
y destinadas a recabar puntual información acerca del objeto y/o de los sujetos
de esa concreta controversia. Esta información —solicitada por el (futuro) actor
o demandante de un concreto proceso civil— acerca del objeto (litigioso) y/o de
las (cualidades de las) partes —procesales enfrentadas— puede servirle tanto
de aliciente como de inhibidor jurisdiccional; por cuánto, a la vista del resultado
arrojado por esta (estratégica) solicitud de información, podrá: preparar su pre-
tensión procesal con mayor precisión (gracias al dominio de la veracidad de los
datos aportados) o dejar de ejercitar esta pretensión (ideada en su mente antes
de contar con la más precisa información sobre la expectativa real de su desen-
lace exitoso), ante la (sobrevenida) evidencia de su escaso recorrido (procedi-
mental) o incierto desenlace (sustantivo).

Los gastos procesales se identifican, finalmente, con el montante económico
total al que asciende la realización de los distintos procesos judiciales celebrados
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en nuestro país. Este término global —gastos procesales— incorpora, a su vez,
tanto los costes procesales —a cargo del Estado— como las costas procesales 
—cuyo pago corresponde, sin embargo, a los justiciables—.

Los costes procesales son (lógicamente) públicos y sufragan los gastos (eco-
nómicos) correspondientes a la infraestructura (locales, espacios, instalaciones,
equipamientos), mantenimiento (suministro, consumo, utilización, reparación),
así como a los medios materiales y humanos (incluida la formación de personal)
de la Administración de Justicia. Estos costes procesales dimanan de un capítulo
específico integrado en los presupuestos generales del Estado. En su lógica con-
secuencia, los referidos costes procesales son asumidos por todos los ciudadanos
—año tras año— a través de sus impuestos, conforme a nuestro conocido sis-
tema impositivo y distributivo, para garantizar la disponibilidad —se use o no—
del «servicio público» de Justicia.

Las costas procesales, por contraste, son los gastos privados que asumen 
—necesariamente— los litigantes de cada proceso y se destinan a satisfacer, en
esencia, los pagos ocasionados —a los distintos profesionales y/o experto— por
los actos procesales que resulten imprescindibles para otorgar puntual satis-
facción de su derecho a la tutela judicial efectiva o (de ocupar la posición pasiva):
de defensa, desde la primera actuación procesal (muchas veces: antes incluso
de iniciarse el proceso) hasta su término, a través de sentencia definitiva y firme
(tras la instancia y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, que se
hubieren consumido).

Las costas judiciales —como acaba de indicarse— son los gastos ocasiona-
dos (por los propios justiciables) como (inmediata, recta y directa) consecuencia
de los actos procesales celebrados al compás del desarrollo del procedimiento:
la práctica totalidad de estos actos procedimentales (entre los que se encuen-
tran: derechos, posibilidades, cargas y obligaciones) son de imprescindible rea-
lización —en el marco de cada proceso— para procurar la satisfacción de la
pretensión (actora o defensiva) que mantienen (respectivamente) las partes (en
juicio) y lógicamente, todos ellos son susceptibles de pago (en principio y en un
primer desembolso inicial: por parte de quién/es los hubiere/n generado).

Los gastos procesales son, por tanto, los desembolsos económicos globales
—tanto públicos o estatales (correspondientes al Estado) como privados o parti-
culares (a costa de los justiciables)— del proceso judicial en su conjunto; esto
es, todos los (gastos) originados como consecuencia recta, directa e inmediata
de la celebración de los procesos judiciales. Este concepto —gastos procesales—
resulta comprensivo tanto de los costes procesales como de las costas proce-
sales, que corresponden a los particulares y se destinan, en esencia al pago de
los siguientes conceptos: (i) honorarios (de Abogada/os y Procuradora/es); (ii)
peritos (y demás especialistas que intervengan en el proceso); (iii) tasas pre-
ceptivas (en los casos legalmente exigibles); (iv) depósitos obligatorios (para la
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interposición de los recursos); (v) publicidad del proceso (mediante inserción
de anuncios y/o edictos); así como (vi) copias, certificaciones, notas, testimonios
y documentos análogos.

La condena en costas es la declaración, efectuada por el/la Juez/a, al tiempo
del pronunciamiento de la resolución, respecto de quién/es debe/n asumir el
pago (total o parcial) de las referidas costas procesales tras la celebración de un
determinado proceso. La tasación de las costas —en todo tipo de procesos e
instancias— se practicará por el/la Letrado/a de la Administración de Justicia
que hubiera conocido del proceso o recurso, respectivamente, o, en su caso, por
el/a Letrado/a de la Administración de Justicia encargado/a de la ejecución. La
imposición de las costas no difiere (demasiado) en función del orden jurisdic-
cional comprometido en el proceso, dónde deban depurarse, por cuánto tanto
en el civil como en el penal: rige el criterio del vencimiento con algunas excep-
ciones referidas a la temeridad, a la mala fe de las partes procesales y/o a las
serias dudas de hecho o de derecho, así como al desprecio expreso o por actos
concluyentes, y sin justa causa, a participar en un medio adecuado de solución
de controversias al que (la parte) hubiese sido efectivamente convocada.

Queremos —finalmente— agradecer, de forma muy sincera y sentida, a
toda/os la/os autora/es de esta obra única en España —Tratado de Jurisdicción
civil— el tiempo, inteligencia y talento invertidos. De forma acompasada a esta
triple inversión (de los autores), también manifestamos, ahora respecto de
la/os lectora/es, un triple deseo: primero y esencial, que la disfruten; segundo,
que contribuya a enriquecer su formación (cultura) jurídica; y, al fin: tercero,
que mejore (en lo posible) tanto la deontología, como la calidad práctica de su
día a día. Quién tenga la fortuna de tener esta obra en su biblioteca: procesal-
mente hablando…¡Nunca estará solo!
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1. INTRODUCCIÓN. 2. LA NULIDAD DE PLENO DERECHO. 2.1. Supuestos
legales y tratamiento procesal de la nulidad. 2.2. Actos procesales realizados por o
ante tribunal con falta de jurisdicción o de competencia objetiva o funcional.
2.3. Actos procesales realizados bajo violencia o intimidación. 2.4. Actos procesales
realizados prescindiendo de normas esenciales del procedimiento, pudiendo gene-
rar indefensión. 2.5. Actos procesales realizados sin la preceptiva intervención de
abogado. 2.6. Vistas celebradas sin la preceptiva intervención del LAJ. 2.7. Reso-
lución por el LAJ de cuestiones reservadas legalmente al juez o tribunal. 2.8. Otros
supuestos de nulidad de pleno derecho de los actos procesales. 3. LA ANULABI-
LIDAD. 4. INCIDENTE DE NULIDAD DE ACTUACIONES POSTERIOR A
LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR RESOLUCIÓN FIRME.
5. BIBLIOGRAFÍA.

INTRODUCCIÓN

La Ley de Enjuiciamiento Civil dedica seis artículos a la nulidad de las
actuaciones, ubicados sistemáticamente en el Capítulo IX del Título V del
Libro Primero (artículos 225 a 231 LEC). Estos artículos se corresponden en
lo esencial con el régimen de los artículos 238 a 243 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial, tras su modificación por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de
diciembre, que fue consecuencia del Pacto de Estado para la Reforma de la
Justicia, suscrito en el año 2001 por los que entonces eran los dos principales
partidos políticos de ámbito estatal. Hasta que tuvo lugar aquella reforma, que
a fin de cuentas consistió en trasladar prácticamente intacto a la LOPJ el con-
tenido de los nuevos artículos 225 a 230 LEC, estos preceptos de la ley pro-
cesal civil tuvieron suspendida su vigencia por mandato de la Disposición
Final 17.ª de la propia LEC.
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Tanto la LEC como la LOPJ parten de una noción implícita o sobreentendida
de nulidad, limitándose a enunciar los supuestos taxativos en los que produce y
dando en general por presupuestas las consecuencias que ha de tener aparejada
tal calificación jurídica, salvo en lo relativo a dos puntos concretos: su posible
incidencia sobre otros actos procesales diferentes del considerado nulo (cfr. el
artículo 230 LEC) y los efectos de la estimación del incidente excepcional de
nulidad de actuaciones que se pueda plantear, por vulneración de derechos fun-
damentales, una vez firme la resolución que haya dado por terminado el proceso
(cfr. el artículo 228.2 LEC).

En general tiende a considerarse que, en el proceso civil, la nulidad de pleno
Derecho se caracteriza por tres elementos: (a) solo concurre en aquellos
supuestos previstos de modo expreso por la ley; (b) resulta apreciable, tanto de
oficio como a instancia de parte, en cualquier momento durante la primera ins-
tancia del proceso (en sede de recurso la apreciación ex officio de la nulidad cabe
solamente en supuestos contados, cfr. el artículo 227.2 LEC); y (c) su declara-
ción conlleva necesariamente la ineficacia del acto declarado nulo, así como la
de todos aquellos otros que no puedan subsistir sin él.

La nulidad de pleno Derecho no es, sin embargo, el único título determinante
de la invalidez de los actos procesales que existe en nuestra legislación. Junto
a la nulidad de pleno Derecho en sentido estricto, la ley procesal española con-
templa también casos en los que el vicio susceptible de provocar la ineficacia
del acto en cuestión no es apreciable de oficio, sino solo a instancia de parte;
con sujeción además a límites temporales más o menos ajustados, siempre de
naturaleza preclusiva. Es decir: se habla de anulabilidad allí donde la ley prevé
la potencial ineficacia del acto procesal viciado, pero sin permitir al juez o tri-
bunal declararla o actuarla de oficio y estableciendo paralelamente ciertos lími-
tes a las facultades de denuncia por parte de los litigantes. Ni la LEC ni la LOPJ
dedican ninguno de sus preceptos específicamente a la anulabilidad de los actos
procesales, que ni siquiera se menciona con ese nombre más allá de la alusión,
brevísima, que hace la rúbrica del artículo 227 LEC a las «pretensiones de anu-
lación»; pero la existencia de esta categoría es pacífica tanto en la jurisprudencia
como en la doctrina.

Por otra parte, no toda irregularidad procesal conlleva la invalidez ni la ine-
ficacia del acto afectado por ella. Existen irregularidades de carácter no invali-
dante, que no afectan a la validez jurídica del acto ni le impiden desplegar sus
efectos con normalidad en el plano jurídico-procesal, sin perjuicio de las conse-
cuencias de otro tipo (por ejemplo, disciplinarias) que pueda tener su aprecia-
ción, llegado el caso.

Todo ello ha llevado a los tratadistas a mudar de enfoque en el análisis de
los artículos 225 a 231 LEC, y a poner el acento no tanto en la calificación jurídica
que conviene al acto procesal viciado (nulidad, anulabilidad, irregularidad, ine-
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1.  

2.  

Buena muestra reciente de esta tendencia es el trabajo de PEREIRA PUIGVERT, Sílvia,
La ineficacia de los actos procesales: sistematización y clarificación de conceptos, Marcial Pons,
Madrid, 2011.
El actual artículo 230 LEC, refundiendo el tenor de los artículos 50.1 y 52 de la vieja Ley
del Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, consagra la incomunicabilidad de
la invalidez del acto declarado nulo a los actos sucesivos independientes del mismo, y tam-
bién a los que dependan de él pero cuyo contenido hubiese permanecido invariado aun sin
haberse cometido la infracción que dio lugar a la nulidad. Por su parte, siguiendo la pauta
del artículo 50.2 de la LPA de 1958, el artículo 243.2 LOPJ extiende este principio de con-
servación a los casos de nulidad parcial de un acto: las partes del mismo que puedan consi-
derarse independientes de la declarada nula no se verán afectadas por la nulidad.

xistencia…), como en las consecuencias últimas de la constatación del defecto
concurrente en él. Así, no es infrecuente que el estudio de estas normas se
aborde dentro de un capítulo general dedicado a la ineficacia de los actos pro-
cesales; dando a entender que lo que interesa al fin y a la postre no es tanto la
catalogación taxonómica del vicio detectado —o denunciado—, sino la circuns-
tancia de si, conforme a la Constitución y a la ley, reviste entidad suficiente como
para privar de efectos a todas o a una parte de las actuaciones practicadas o
celebradas en el proceso en el que se produjo1.

Sea como fuere, en el ordenamiento procesal las fronteras entre nulidad y
anulabilidad se presentan un tanto desdibujadas. Hay razones para afirmar,
incluso, que la nulidad radical no existe materialmente en el proceso civil. Si se
observan las cosas desde una perspectiva de teoría general del Derecho, a poco
que se profundice en este punto con un mínimo de rigor se llega a la conclusión
de que prácticamente todos los supuestos de nulidad a los que se refiere la ley
procesal —si no todos— lo son en realidad de anulabilidad.

Lo evidencia la circunstancia de que, pese a la dicción literal del artículo 225
LEC, la nulidad procesal no opera nunca ipso iure, ya que tiene que declararla
en todo caso un tribunal, destruyendo la apariencia de validez del acto viciado y
delimitando el alcance de la ineficacia resultante. La nulidad procesal tampoco
es realmente apreciable de oficio «en cualquier momento», pues su apreciación
en sede de recurso requiere de ordinario que así lo haya solicitado el recurrente;
ni puede ser instada en defensa del interés público por cualquier sujeto (ni
siquiera por el Ministerio Fiscal, salvo que se trate de un proceso civil en el que
su intervención esté prevista), sino solo por las partes y quienes hubieran debido
serlo. No es imprescriptible, porque invariablemente va a llegar un momento
en el que dejará de ser posible tanto apreciarla de oficio como denunciarla a
instancia de parte; ni acarrea tampoco de suyo la necesidad de borrar todo lo
realizado con posterioridad al acto nulo, ya que, en virtud del principio de con-
servación de los actos procesales, que viene a ser la concreción procesal de la
antigua máxima utile per inutile non vitiatur, la invalidez no resulta automática-
mente comunicable a las actuaciones posteriores2.
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3.  Resta por ver si semejante estado de cosas superaría un control de compatibilidad con el
principio de efectividad europeo, pues por pura hipótesis podría entrañar el riesgo de impo-
sibilitar o de hacer excesivamente difícil el ejercicio de derechos reconocidos por el orde-
namiento de la Unión. Afortunadamente no es una situación frecuente en la práctica, ni es
previsible que resulte necesario plantear una cuestión prejudicial al TJUE al respecto, al
menos en el horizonte inmediato.

La nulidad procesal de pleno derecho puede además llegar a hacerse inata-
cable y, por lo tanto, imposible de corregir, cuando la resolución que haya puesto
fin al proceso en el que la infracción tuvo lugar devenga firme sin que el vicio
se haya apreciado de oficio y sin que se haya hecho tampoco uso tempestivo de
ninguno de los remedios excepcionales que permiten rescindirla o revocarla,
incluido el amparo constitucional si es que procede3.

Así las cosas, la principal diferencia entre los supuestos de nulidad y los de
anulabilidad que recoge la LEC tiene que ver con el tratamiento procesal de
unos y otros. A priori cabe afirmar que habrá nulidad de pleno derecho en aque-
llos supuestos tasados en los que, sin perjuicio de las posibilidades de denuncia
a instancia de parte, la infracción procesal pueda apreciarse de oficio, por esta-
tuirlo así la ley, en cualquier momento durante la pendencia del proceso (con el
importante límite prescrito en el artículo 227.2.II LEC, que sugiere la existencia
de unas nulidades más graves que otras); mientras que un acto procesal será
meramente anulable cuando la carga de promover su ineficacia incumba exclu-
sivamente a la parte afectada. Es decir, habrá anulabilidad cuando la iniciativa
de anular la actuación de que se trate deba partir en todo caso de alguno de los
litigantes, que para lograr ese efecto tendrá que valerse del remedio que esté
previsto en cada caso (normalmente, un recurso), con sujeción a las condiciones
de tiempo y forma que rijan su utilización.

Bajo determinada óptica, entonces, la distinción entre ambas figuras se hace
pivotar en última instancia sobre la presencia o la ausencia de un interés público
o, en términos más pragmáticos, sobre la renunciabilidad de la protección que
el ordenamiento dispensa a través del régimen de la ineficacia de los actos pro-
cesales: irrenunciable (hasta cierto punto, al menos) en el caso de lo que la ley
llama «nulidad de pleno Derecho»; renunciable mediante el aquietamiento o el
consentimiento expreso del acto viciado en los supuestos que cabe identificar
como de anulabilidad. De este modo, la irrenunciabilidad de la declaración judi-
cial ante un defecto determinante de la nulidad de pleno derecho estaría inex-
tricablemente ligada a la afectación del orden público que aquel supone. Se tra-
taría en definitiva de evitar que aquello que a todos concierne quede a merced
del arbitrio de uno solo. De ahí que, cuando de actuaciones nulas se trata, se
atribuyan al tribunal potestades de control de oficio —por encima de la voluntad
de las partes— que en el caso de la anulabilidad no existen.
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INTRODUCCIÓN

Tal y como es sabido, el proceso civil se erige en un instrumento para la
aplicación del Derecho material a instancia del demandante. Si bien el principio
dispositivo permite su finalización anormal mediante diversas opciones y en
distintos estadios, la tutela judicial precisa del cumplimiento de determinadas
formas contempladas en la Ley de Enjuiciamiento Civil (en adelante, LEC) para
llevarla a término. En efecto, la LEC establece —si se permite la expresión
coloquial— las «reglas del juego» a la que tanto las partes, el órgano judicial y
resto de operadores jurídicos que participan en cualquier proceso civil les
incumbe cumplir.

En lo que respecta al presente capítulo, tanto el ejercicio del derecho de
acción, a través de la demanda, como el de defensa, a través de la contestación,
precisan del cumplimiento de una serie de requisitos formales y materiales para
su validez en el proceso. En particular, haciendo nuestra la canción de Dean
Martin (Perhaps, «Quizás», en castellano), la LEC regula el «qué», «cómo»,
«cuándo» y «dónde» respecto de la presentación de documentos, dictámenes,
informes y otros medios e instrumentos (arts. 264-272). Así pues, se especifica
qué documentos habrán de presentarse con la demanda y la contestación; el

435



2.

2.1.

cómo o la forma en la que deberán presentarse; el cuándo o el momento de su
presentación e incluso el dónde, pues si bien tradicionalmente debían presen-
tarse las copias en papel en el juzgado, actualmente predomina su presentación
por medios electrónicos.

Seguidamente expondremos las principales cuestiones y respuestas que
plantea la presentación de documentos, destacando su importancia y trascen-
dencia en el proceso civil pues, en el proceso, las formas son tan importantes
como el fondo.

«QUÉ»: DOCUMENTOS QUE HABRÁN DE PRESENTARSE

De la lectura de la LEC podemos establecer una clasificación entre los docu-
mentos procesales, los materiales y los exigidos en casos especiales.

DOCUMENTOS PROCESALES

Tal y como se puede observar, el art. 264 establece la documentación precep-
tiva que debe acompañar tanto a la demanda interpuesta por la parte actora como
a la contestación de la parte pasiva. Se trata de documentos que la LEC titula como
procesales, concretamente (1) la certificación del registro electrónico de apode-
ramientos judiciales o referencia al número asignado por dicho registro (2) los que
acrediten la representación que el litigante se atribuya (3) los documentos o dic-
támenes que acrediten el valor de la cosa litigiosa, a efectos de competencia y
procedimiento; y (4) el documento que acredite haberse intentado la actividad
negociadora previa a la vía judicial cuando la ley exija dicho intento como requisito
de procedibilidad, o declaración responsable de la parte de la imposibilidad de llevar
a cabo la actividad negociadora previa a la vía judicial por desconocer el domicilio
de la parte demandada o el medio por el que puede ser requerido.

A pesar de la claridad del artículo, la práctica forense muestra algunos pro-
blemas interpretativos que resulta interesante traer a colación. En primer lugar,
debemos partir de que generalmente los defectos en la presentación de docu-
mentos procesales son subsanables. No obstante lo anterior, en relación con la
representación procesal, cabe distinguir la existencia de defectos en la misma
de la inexistencia o falta de poder. A este respecto, con poder suficiente o
incompleto u olvidado, puede haber interpelación judicial, pero sin poder, no. Y
ello porque en el primer supuesto los defectos u omisiones se pueden corregir,
dando efectos retroactivos a lo que nació incompleto, pero en el segundo no se
puede conceder efecto retroactivo a una realidad inexistente, pues tal concesión
graciosa de un derecho no encuentra apoyo ni en la legislación procesal ni en el
principio «pro actione». (SAP Zaragoza, 5 diciembre 2001).

Por otro lado, en relación con el numeral 3º del art. 264, como es sabido en
función del objeto, el iter procesal y, en definitiva, el procedimiento, podrá seguir
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un cauce distinto y, en lo que respecta a la acreditación del valor, esto es, de la
cuantía litigiosa, abocar el litigio al cauce del juicio ordinario o, en su caso, juicio
verbal. Por ello, tendrán que acompañarse tanto los documentos —p.ej. una
factura— como los dictámenes periciales que sean pertinentes para la justifi-
cación de su valor.

Asimismo, resulta particularmente novedoso y merece la pena detenerse
en el art. 264.4º, introducido a través del art. 22.22 de la Ley Orgánica 1/2025,
de 2 de enero, de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de
Justicia. La incorporación de una actividad negociadora previa como requisito
de procedibilidad, si bien para el legislador —y parte de la doctrina— resulta
positiva y conveniente, pues «antes de entrar en el templo de la Justicia, se ha
de pasar por el templo de la concordia» (como reza la exposición de motivos de
dicha ley), para otra parte de la doctrina supone no solo una vuelta al pasado,
en tanto nos retrotrae a la conciliación previa obligatoria de la LEC de 1881,
suprimida por su inutilidad mediante la reforma de la LEC operada por la Ley
34/1984, sino también una carga o trámite burocrático innecesario para el
justiciable. Existen muchas sombras sobre cuándo se entiende cumplida dicha
actividad negociadora previa a la vía judicial, si bien algunas audiencias pro-
vinciales, como la AP de Orense, están fijando criterios comunes para su apli-
cación —aunque entendemos que hasta que no se pronuncie el TS la insegu-
ridad jurídica persistirá—. Entre tales criterios, recogidos en el Pleno Juris-
diccional de la Sala de lo Civil celebrado el 4 de julio de 2025, se consideran
válidos los siguientes:

La conciliación ante el LAJ.

Ante reclamaciones por accidentes de tráfico —muy comunes, por otro
lado—, la oferta motivada ex art. 7 RD 8/2004 se considera suficiente.

El correo postal con acuse de recibo, burofax, buro mail o email, cuando
en el contrato se hubiese estipulado como medio de comunicación entre
las partes o el destinatario hubiese respondido por tal medio a la pro-
puesta inicial, u otro medio que permita dejar constancia del envío y
recepción.

Respecto a las demandas en que se ejerciten acciones individuales pro-
movidas por consumidores o usuarios bastará con la reclamación extra-
judicial a la empresa o profesional con el que se hubiera contratado.

Sin embargo, al no considerarse una materia estrictamente de con-
sumo, en los asuntos en los que se ejercite una acción de nulidad con-
tractual con fundamento en el carácter usurario de los intereses remu-
neratorios pactados, sí se exigirá como requisito de procedibilidad
haber acudido previamente a un MASC.

Las formas importan: de la presentación de documentos, dictámenes, informes y ...

437



2.2.

Todo ello, de acuerdo con el propio 264.4º LEC, deberá ser acreditado docu-
mentalmente para acompañar a la demanda o contestación. Sin embargo, ante
la imposibilidad de llevar a cabo la actividad negociadora por desconocimiento
del domicilio de la parte demandada, bastará con la declaración responsable del
demandante alegando la situación referida.

DOCUMENTOS MATERIALES

Mientras que el artículo 264 se refiere a los documentos procesales, el 265
versa sobre los documentos materiales, esto es, los documentos relacionados o
vinculados al fondo del asunto. La regla general es que se deberán presentar
junto a la demanda (1) los documentos en los que funden su derecho. También
(2) los medios de reproducción de la palabra, el sonido y la imagen, así como los
instrumentos que permiten archivar y conocer o reproducir palabras, datos,
cifras y operaciones matemáticas llevadas a cabo con fines contables o de otra
clase, relevantes para el proceso; (3) los dictámenes periciales, salvo lo dis-
puesto en el 337 y 339 LEC así como cuando la parte sea beneficiaria de asis-
tencia jurídica gratuita; y (5) informes por investigadores privados legalmente
habilitados sobre hechos relevantes en los que las partes apoyen sus preten-
siones.

Sin embargo, en ocasiones, tales documentos pueden no estar a disposición
del actor, lo que queda reflejado en los números 1º, 2º y 3º del art. 265.1, por lo
que se permite, en tales supuestos, que designen el lugar en que se encuentren
del que precisen la obtención de su certificación. Esta excepción, a su vez,
cuenta con otra excepción que, de facto, nos devuelve a la regla general y es que,
si el actor puede pedir tales documentos motu proprio, se presume que podría
acompañarlo a la demanda, por lo cual la referida excepción no aplica. Por último,
la presentación de otros documentos que el actor pueda considerar relevantes
que surjan del conocimiento de la contestación, sí podrán aportarse con poste-
rioridad, en la audiencia previa, cuando se trate de un proceso que siga el cauce
del juicio ordinario, o en la propia vista, cuando se trate del juicio verbal.

Como se puede apreciar, el art. 265 refleja la necesidad de que el actor
interponga la pretensión con la documentación justificativa de su derecho. Y ello
porque, para que el proceso realmente sea contradictorio, es necesario, en aras
también al ejercicio del derecho de defensa de la parte demandada, que se le dé
traslado de tales documentos, y viceversa tras el escrito de contestación. Por
ello, la regla general es clara —aunque aquí entremos parcialmente sobre el
«cuándo»—: el momento para la aportación de los documentos que acrediten la
tutela de un derecho es la demanda y la contestación. Sin embargo, la posibilidad
o, mejor dicho, necesidad de presentar documentos tras la demanda puede ser
descubierta por el actor una vez recibida la contestación, lo cual no es, ni mucho
menos, algo infrecuente.
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En este segundo volumen —Actuaciones & Comunicaciones procesales: 
Principios, tiempo, forma, eficacia y costas— del Tratado de Jurisdicción 
civil (coordinado por Sonia Calaza e Ixusko Ordeñana) se afrontan, 
con toda profundidad y a cargo de relevantes procesalistas, el tiempo, 
el espacio, la lengua, la forma y el precio —en costas y costes— del 
proceso judicial: la relevancia de todos estos elementos (debida-
mente asentados sobre nuestros consagrados principios generales) 
es tan crucial que de su adecuado cumplimiento depende, no sólo el 
comienzo el del proceso judicial (su misma instauración en tiempo y 
forma) sino también todo el (muchas veces: largo) recorrido proce-
dimental que recorren los justiciables desde ese incipiente momento 
—el de la primera comunicación procesal— hasta la obtención de la 
sentencia definitiva y firme.




